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RUIZ-JARABO

RUIZ-J ARABO

DEL EJERCITOMINISTERIO

OR.DEN de 12 de marzo de 1974 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Saceda
del Río (CuenGa).

limo. Sr.: Vi:;t.o el. expediente instruido para la supresión
del Juzgado de. paz de:Saceda del Rio,. como consecuencia de
la incorporacÍón de Su municipio al de Huete (Cuenca),

E,sta Ministerio,· de conformidad con la propuesta formulada
por la Sa.la de Gobierno dél. Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley do 19 de
julio de 1944, ha ,acordado la supresión del Juzgado de Paz d~

Sacada del Río y su incorporación al Juzgado Comarcal de
Huete, el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ORDEN de 12 de marzo de H}74 por la que se
acuerda la supresión da! Juzgado de Paz de Valle
de Firwtledo (León),

Umo. Sr.; Visto elexpedwnte instruido para la supresi~n

del Juzgado de Paz de Valle de Fin<.Jlledo. como consecuenua
de la incorporación de su municipio al de Vega de Espinareda
{León}, •

Este Miniswrio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Valle de FinoHado y su incorporación al de,igual clase de Vega
de Espinareda, el que se hará cargo de la documentación y
archivo del Juzgado de paz suprimido,

Lo que digo a V Lpara su cml0cünlcnto y demás efectos.
Dios gu1trdp" a V. 1. muchco$ai\os.
Madrid, 12 de marzo de 1974.
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Ilmo. Sr. Diredor gEmeral de Ju:;l.icia

RUiZ·JARABO

aparecer ajustados a derecho,. debemosdedarar y declaramos
el del recurrente a que le sea computado dicho tiempo a efectos
de trienios en tanto en cuanto le fué reconocido corno servicios
acreditados en la Orden de 29 de junio de 1948 condenando
ala Administración a efectuar lo necesario para la efectividad
de tal derecho y abono de las diferencias dejadas de percibir
por este concepto; todo eUo sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el "Bo·
latiD OfiCial del Estado" e insertará en ,la "Colección Legisla
tiva", definitiv.amente juz:gando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos;~JuaIl V.BaI'quero,:-Eduardo de No Louis.-Miguel
Cruz Cuenca (con las rúbricas),

Publícadón.:-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentlsimo señor' ,Magistrado ponente don Eduardo de
No Loujs,enaudiéncia pública celehrada en el mismo dia de
su fecha. Certifico.-Alfonso Blanco.-Rubricada._

En su virtud, este Ministerio, de confórmidad con 10 estable·
ciclo en la. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en su propios términos la expresada sentencia.

Lo qüe digo a V. L para su cOílocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos aüos.
Madrid, 9 de n~urzode 1974.

limo Si·. Director gene¡'aJ de Justicia.

llmo, Sr. Director gE'llentl de Ju;;ticia

ORDEN de 2de marzü d.e 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 30 de 'enero
de 1974, en el recurso· contencioso-administrativo
interpuesto p()r don Eugenio Sevilla Navarro•

Excmo. Se,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en, únÍ(:a, instancia ante la Saja Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Eugenio Sevílla
Navarro, Corone! de Artillería. quien postula por sí mismo,
y de aira, cQmo demandada, la Administración Pública, re
presentada y dBfendidapor el Abogado del Estado, contra las
ResolUCiones del Conseío SupremQdeJusticia Militar de 17 de
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ORDEN de 8 de marzo de 1974 por taque $eda
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Quinta del TribUlULl Supremo en elrecuts(i conten
claso-administrativo número 501>710.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 501. 710 seguido en única instancia por la Sala Quinta del
1 r¡bunal Supremo por don Juan Marco novira"mayorde edad.
viudo, funcionario judicial jubilado, vecinode}larcelona; <falle
Conde de Borrell, 128, representado por el Procura,dor don Gon
zalo Castelló Gómez,Trevijano,cori dirección del :.:eetrado,y;
como demandada, la 'Administración 'Pública, ,"representada 'y
defendida por el Abogado del Estado; itQpugnando acuerd<;, de la
Dire~ión General del Ministerio de Justicia, referente arecono,
cimiento de servicios prestados por el recurrente, como fun
cionario de la Administración de Justicia, ha dictndo sentencia
le, mencionada Sala con fecha J9 de febrero de 1974, cuya parte
dispositiva eS como sigue:

.,Fallamos: Que desestimamos el motivo da inadmi.sibilidad
alegado por el Abogado 'del Estado y: estima;ndo el, recursocou
rencioso-administrativo interpuesto por don Juan Marco Rovira
contra las Resoluciones de la DirecCión General de JusttCÍ<l
de 14 de mayo yo 21 de agosto de 1971, debemos anulaty anula·
mos estas Resoluciones y ·decIaramoselderecllO del recurrente
al reconocimiento de antigüedad de·· servicios· a efectos de trie
nios realizados por la Orden· del Ministerio de Justidade 29 de
¡ulío de 1948, entlempo de veintiocho años, tres meses y dos
días y el abono de las cantidades dinerarias no perdbidaspor
tal concepto, a partir de la entrada en vigor de la Ley 1011
1966, de 28 de diciembre; sin costas,
. Así por esta nuestrasentimchi, que se publicara en el "Bole

1m Oficial del Estado" e insertaráenla. "ColecciónLegislaf,iva",
definitivamente juzgando, la pronunCiam.os,mandamo$ y fir.,.
mamos.-Juan~arquero.-AIfonso Algara .....:....Ailtonio Agundez<-
Hubricados. ,

PubJicación.-Leida y publicada ha sido la ant~rior sentencia
por el Excelentísimo señor' Magistrado ponente doo, Antonio
Agúndez Fernández, ponente que ha sido en este recurso ostando
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Su~

premo, en el mismo dia de su fecha, de que certjfjco. Finnacto.
José Sánchez Osés.~Rubricado."

En su VIrtud, este Ministeno, de conformidad con lo esta
bleudo en la Ley reguladora de ia ,Hlrisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de ume, ha, dispuesto que se
cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1974.

RUIZJARABO

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta~

blecido en la Ley reguJadorade la Jurisdicción Contel1ciozó~Ad~

ministraUva de 27 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que dlgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 8 de marzo de 1974.

Ilmú. SL Director general de Justicia.

llmo. Sr, Director general de Justicia.

RUIZ~JARABO

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se
da cumplimiento ala sentencia. dictada p()T la Sala
-Quinta del Tribunal Supremo en. el.reeurso con~

tencioso-administrativo número 501.420.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"'fldmüiistrahvo número",
501.420 seguido en única instancia por la Sala Quinta del Tribu"
nal Supremo por don Rafael OrUz Merelo,Oficíal·de Adminis
tración de Justicia, quien .insta por si mismo, contra la Admi~

mstración Pública, representada y defendida. por el Aboglido
de! Estado, so~re impugnación del Ministerio de Justicia de 18
de agosto de 1971, que confirml»en reposiciónülde8de mayo
del propio año, desestimó. su petición de que le fuera COmptltado,
a efectos de trienios, el tiempo de servicios prestados como Ofi
cial antes de su integración en el Cuerpo de Ofíciale1; de Adini·
nistración de Justicia; ha dictado sentencia' la mencionada Sala
c~:m fecha 16 de febrero de· 1974 .cuya parte dispositiva es como
SJ[;ue:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso"administrativo interpuesto por don Rafael Ortíz. Me·
relo contra resolución del Miilisterio de JustiCia de- 18 de agosto
de 1971, que confinnó en reposición.de la de 8 de mayo del
propio año, desestimó ~upreten$ióndeque lE! fuera computado
a efectos de trienios los servicios prestados corrio Oficial antes
de su integración en el Cuerpo de Oficiales de Adllünlstración
dI: Justicia, y revocando dichos actos admini$~rutivos, porn(,l
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febrero y 7 de abril~ de 1970, denegatorias de la exención de
abono del 5 por 100 a efectos de mejora de derechos p8.3ivos,
se ha dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1974, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimamos el \U0tivo de inadmisibilidad ale
gado pOr el Abogado del Estado en cuanto a la petición de
la demanda sobre reconocimiento de haber pasivo del 90 por
100 del sueldo regulador desestimamos los demás motivos de
inadmisibilidad alegado& por el Abogado del Estado, desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Eugenio Sevilla Navarro contra las Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de fechas 17 de febrero y '1 de
abril de 1970, sobre exención de abono del 5 por 100 a efectos
de mejora de derechos pasivos, y sin costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publican\ en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir+
mamos.»

En su virtud, este, Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el eludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.,
todo ello en cUIP-plimi~nto de lo prevenido en el artfculo 105
de la Ley de lo Contencio80-Administrativo de 27 de diciembre
de. 1956 (..Boletíil Oficial del E&tado-- número 363).

Lo que. por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimi~nto v efectos consiguientes.

Dios guarde a V , E. muehos a.ftos.
Madrid, 2 dE' marzo de 1974

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6221 ORDEN de 2 de marzo de 1974 por la QL/.6 $e
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
naL Supremo dictada con fecha 28 d8 enero de 1974.
en III recurso contencioso-administrativo jnterpues
to por don Mottas Garrote Maclas.

Excmo. Sr.: En el recurso- contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala. Quinta del Tril1unal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don MaUas Garrote
Macias. quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, .la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio del
Ejército de 1 de julio de 1970. sobre indemnización por vivienda
militar. se ha dictado sentencia con fecha 28 de enero de 1974,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contenc1oso
administrativo entablado por don Matía.& Garrote Macías contra
la Resolución del Ministerio· del Ejército de 1 de julio de 1970.
que le denegaron la concesión de indemnización por privación
de v1víenda militar. debemos declarar y declaramos válidas
y subsistentes tales disposiciones, por ser confonnes a- derecho;
sin costas. ,

Asi por es.ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficia] del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pu
blicándose el ahtdido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado",.
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 21 de diciembre
de 1956 {...Boletín Oficial del E&tado. número 363).

Lo que. por fa presente Ordeh ministerial, digo a V. E.para
su Conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 2 de marzo de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Director general de Acción Social.

ORDEN de 2 de marZO- de 1974 por La que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu··
nal Supremo dictada Con fecha 26 de enero de 1974,
en el recurso contencioso-admin¡strativo interpuesto
POr don Antonio TOmás· Carbonell,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre pHrtes. de u.na, como demandante. don Antonio Tomás
Carbon~ll. representado por la. Procurador doña María Luz Al~
bacar Medina, bajo la dirección de Letrado. y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra Resolucione& de la
Dirección General de Reclutamiento y Personal del Ministerio
del Ejército de 2B de abril y 23 de julio de 1970, sobre petición
de aScenso del recurrente, se ha dictado sentencia con fecha
26 de enero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que con desestimación de' la causa de inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado y d,el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Mana Luz AI
bácar Medina, en nombre y representación de don Antonio
Tomás Carbonell, contra le. Resolución de la Dirección General
de Reclutamient1 y Personal del Ministerio del Ejército de
23 de julio de' 1970. confirmatoria., en trámite de reposición,
de la dictada por el propio Centro directivo el 28 de abril
del mismo año. declaramos que se hallan ajustadas al orde
namiento jurídico aplicable. Y. en su ,virtud. absolvemos. de
la demanda a la Administración; sin hacer expresa imposición
a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole~

tin Oficial del Estado" e irtsertará en la "Colección Legislativa",
definitlvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos· la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estad;o~,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en f!!l artículo 105
de la Ley ,de lo Contencioso-Administrativo de 27. de diciembre
de 1956 {..Boletín Oficial del Estado"" número 363).

Lo que. por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectoscon&'¡guientes,

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid. 2 de marzo de de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario de e.'He Ministerio.

ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se dispo,-
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 1 de febrero de 1974.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emilio Saiz Santamarfa, don Maximiliano
Gallo Gallo y don Francisco González Ortiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única ínstancia.,oante la 'Sala- Quinta . del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandantes, don Em1Iio
Saiz Santamarla. don Maximiliano Gallo Gallo y d~!! Fran::::lsco
González CrUz, Tenientes AuxiUares de Sanidad MIlItar, en s1~

tuación de retirados, representados por el Procurador don Fran~

cisco MarUnez Arenas, bajo la dirección de Letrado. y de otra,
como dema.ndada la Administración Pública. representada y de·
fendida por el Abogado del :t:stádo, contra. resolud.6n del Mi~
-nlstelio del Ejército de 14 de enero de 1971, que confirmó en
reposición las de 10 y 17 de noviembre de 1970, que desesU~

maron sus peticiones. de ser ascendidos al empleo de Capitán,
se ha dictado sentencia con fecha 1 de febrero de 1974, cuya
parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re..
cursos contencioso-administrativos interpuestos por don Emilio
Saiz Santamatía, don Maximiliano Gallo Gallo y don Francisco
González orUz contra resolución del Ministerio del Ejército de
14 de enero de 1971, que confirma. en reposición las de 10 y 17
de noviembre de 1970, que desestimaron sus peticiones de ser
ascendidos al empleo de Capitán Auxiliar de ·Sanidad Militar
y anulación de las .ordenes por las que se acordó su retiro por
edad. actos· administrativos que. por no aparecer contenidos a
derecho, debemos declarar y declaramos válidos y subsistentes:
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la ...Colección Legislativa",
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
qumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el ...Bolet1n Oficial del Estado", todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo' de 2:1 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado. número 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excrno. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

6224 ORDEN d-e5 de marzo de 1974 por la que se dispo~
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribuna!
Supremo dictada con fecha 5 de noviembre de 1973.
en e~ recúrso contencioso-administrativo interpuesto
por dona Consuelo Dtaz Aliaga.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-ndministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Qtl.inta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, dofta Consuelo Díaz
Aliaga. representada y. defendida por el Letrado don ~l~onso
González y Miguel. y de otra, como demandada. la AdmInIstra,..


